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Asunto: Dictamen de Ley, que desecha la

iniciativa con número de INFOLEJ 1660/LXIV que

reforma el artfculo 142-D del CÓdigo Penal para

el Estado Libre y Soberano de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Gomisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en

los artículos 71, 75 pârrafo 1, fracción I y lV, 96, 143, 145, 147, 148 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Acuerdo Legislativo de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACTÓN DE LA lNlClATlvA. Con fecha 25 de septiembre del año

2025, la Diputada Brenda Guadalupe Carrera García, integrante de la LXIV

Legislatura del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28 fracción I

de-la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los artículos 27

párrafo 1 fracción I y 135 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa

deìey que pietende reformar el artículo 142 - D del Código Penal para el Estado

Libray'soberano de Jalisco, quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

1660-LX|V, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

ExPostctÓN DE Mortvos

l. Es facultad del Congreso de! Estado de Jalisco en términos de los dispuesto por el artículo 35

fracción t de la Constitución Þotítica del Estado, tegislar en todas las ramas del orden inteior del Estado'

expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias que le son propias, saluo aquellas concedidas al Congreso

¿e ta Un¡ón confórme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ll. Es atribución de tos diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar iniciatiuas de decreto

que tengan por objeto la creac¡ón, reforma, ad¡ción, derogación y abrogación de disposiciones sobre e/

óiorgur;¡"nio de derechos o imposición de obligaciones a determin.ada-s personas y es relativa a tiempos

i nõàr"" específicos, de conformidad con to diipuesto por el añículo 27 párrafo 1 fracción I en correlación
'coiet 

aftícuto 138 de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo.

lll. La llegada de ta inteligencia artificiat ha venido a revolucionar Ia manera en la que se trabaia

actualmente y es consideraclã como un fenómeno imparable destinado a cambiar Ia historia de Ia
numan¡daA, óuya apticación está provocando cambios de vitat impoftancia para el futuro empresarial y

personal. ft cinceþto de aprendiiaje automático de las máquinas que se utilizan es un claro eiemplo de
'cómo la tecnología ha dejàdo de ser un elemento adjunto para convertirse en imprescindible.

lV. En nuestro paÍs, más de dos millones de empresas han incorporado Ia intetigencia artificiall y de

ellas el g3% de tas empresas que usan lA reporfa aumentos de ingresos, con un pomedio de 16%, y el

gg%o obse¡va mejoras significaiivas en productividad. La forma tan fácit con la que se tiene .acceso a esta

herramienta informática-ha hecho que su uso se generalice cada vez más en beneficio de /as personas'

1 Riquelme, R. (2025, 21 agosto).495,000 empresas mexicanas adoptaron inteligencia artificlal en el último año: AWs EI

Econom¡sta. https://www.eleconomista,com.mx/tecnologia/495-000-empresas-mexicanas-adoptaron-inteligencia-artificial-
u ltimo-ano-aws -2025082I-7 7 37 02.hl.ml
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V. pero no siempre se ha utilizado ta lntetigencia Artificial para algo benéfico, sino que en ocaslones

esta herramienta digitäl se utitizado para cometer delitos en contra de la intimidad sexual de /as personas,

en el caso de Jalisco, este detito se encuentra contemplado en el añlculo 176 Bis 3 en la cual se castiga

a quien por cuatquier medio difunda, exponga, divulgue, almac.e-ne, comparfa, distríbuya, compile,

comercie', soticite, haga circular, oferte o publique, o amenace con difundir, imágenes, audios o videos de

contenido real, manlpulado y/o alterad'o de una persona desnuda parcial o totalmente.o.cualquier

contenido erótico o sexual, yá sea intpreso, grabado o digital, sin el consentimiento de la víctima, o que

haya sido obtenido baio engaño o manipulación.

Vl. pero este delito tiene una particularidad, et que se utilice imágenes, audios o videos de contenido

real, manipulado y/o alterado de una persona real, he incluso cuenta con una agravante en la que se

aumenta ia pena hasta en una mitad cuando, entre otras agravantes, el delito sea cometido en contra de

persona menor de 1 I años.

por su parte el artícuto 16 de ta Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los_De_litos en Materia

de Trata de personas y para ta Þroteçción y Asistencia a las Víctimas de esfos Delitos sanciona la

realización de actos""*uãle" o de exhibicionismo corpora!, con fines sexua/es, reales o simulados, sobre
pii"oi,n, menor de edad o que no tenga ta capacidad de co.mprender el sìgnificado del hecho, o no
'tenga 

capacidad de resistii ta conducta, es decir, gue se utilice a una persona real,

pero ¿qué pasa cuando no existe una persona real y tas imágenes s.on generadas e! sq totalidad por

Inteligincia'Artifîcial? Desde la creación de redes sociales, la sociedad en general ha lidiado con peligros

consianfes como e! ciberacoso, la pornografla y /as esfafas. Sin embargo, a pesar de los m(ltiples avances

en el combate a dichos delitos ebtos srgtuen srn reso/verse del todo; y ahora, ha surgido una nueva y

profundamente inquietante amenaza que no se encuentra sancionada en Ia actualidad en nuestro país: la
'creación de imágenes o videos híper reatistas de abuso sexual infantil mediante la Inteligencia Artificial.

Vll. Según un reportaje de Ia BBCz presentado et 29 de iunio de 2023, algunos pedófilos utilizan la

tecnología õe lntelige'ncia ertificiat gn) para crear y vender material que simula situaciones reales de abuso

sexuatlnfantit, que-eran distribuidaìs þàgando subscripciones a cuentas en sitios populares de intercambio

de contenido como la plataforma pàtreon. En dicha investigaciÓn, comparlen lo dlch9 po.r la.agencia de

inteligencia y ciberseg'uridad británica GCHQ en el cual establecen que "Los criminales de abuso sexual

¡nfai,nltn aaoptan todai/as tecnologlas y algunos creen que elfuturo det materialde abuso sexual infantil

yace en el contenido generado por lA"
Ei aicna investigación también se esfaö/ece que la periodista independiente octavia sheepshanks

investigó el asunio durante yarios meses y se puso en contgglo con.la BBC a través de la organización

benéfióa Sociedad para la Prevención de tâ Crueldad de tos Nrños (NSPCC, en inglés) para hacer p(tblico

su trabajo, en donde establece que "Desde que la generación de imágenes col lA y h.izo.posible' ha

habido una enorme aluvión .. . no sólo de niñas muy jóvenes, se trata de [pedófilos] hablando de menores".

También se esfab/ece que ahora se puede crear material de abuso sexual infantil (MAsl) altamente

realista pero completamente sintético sin la pafticipación directa de /as vÍctimas, lo que hace que la

detección sea mucho más difícit y normatiza el contenido explotador de formas peligrosas. Con

g"Ã"iuiont de video imputsados por lA, como Sora de OpenAl , y modelos de teyto a imagen

como Stabte Diffusion XL, capaces de producir contenido muttimedia hiperrealista, el potencial de uso

indebido está creciendo.
Vlll, países como-Malasia con la aprohación de Ia Ley de Detitos Sexua/es contra Niños de 20173,

Argentina òo,n ta aprobación de ta tey dl,lSA que modifica.et.{i9up 128 del Código Penalde la Nacióna

y ieci;iòntemente,'el IT de junio de tá presente'anualidad, ta lJnión Europea, han decidido üiminalizar las
"imágenes de abuso t"iuit infantit ge'neradas por intetigencia artificial, penalizando la creación, posesión

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa de decreto con número de 1660/LXIV que reforma el articulo

142 - D del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco'

2 BBc News Mundo. (2023, 29 junio). tA: el comercio itegat de imdgenes de abuso sexual infantíl generadas por inteligencia

a rtifici a l, https://www, bbc.com/mundo/articles/clvzyevl0n ro

3 https://www.foongchengleong.com/downloads/Sexual%20offences%20Again sl%2oChildren%20A1T%2020L7 'Pdl

4 
Ley 27,436 que modiJico e! artículo 128 tlel Código Penol de la Nación. (s, f.)' Ministerio Público de la Defensa'

https://www,mpd.gov.a r/index. php/ma rco-normativo-t/365-normativa-nac¡ona l/leles/4262-lev-27-436-que-mod ifica-el-

articulo-128-del-codigo-penal-de-la-nacion-
2#:-:text=Ser%C 3%Al%2)rcprimido%2}con%2Oprisi/oC3%B3n%20de%2}un%2}(L)%2}mes%2Oa%2)lres,de%z}catorce%20(14)
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y difusión de pornografla infantit generada mediante este medio.

Atgunos de los argumentos vertidos para Ia aprobación de esfa tegislación en Europa es de que "Se tratarét

eiactantente iguat que si fuera maieriat real de abuso infantil", declaró a 'Euronews' Jeroen Lenaers

iÞã¡i"" Aa¡osTeartiAo Popular Europeo), ponente det texto. "Porque sabemos que esfos modelos, en

þrimer tugar, necesitan entrenarse con materia! rea! de abuso sexual infantil y, en segundo lugar, vemos
'que etrsä áe material de abuso sexqal infantit por pañe de la lA es un paso muy pequeño para pasar

al abuso sexual infantil real".

lX. En nuestro país vecino de! nortes 38 esfados han penalizado el material de abuso sexual infantil

generado o modificàdo por tA , ya sea modificando /as /eyes vigentes sobre material de abuso sexual

infantit o promulgando nuevas leyes. Más de ta mitad de esos 38 esfados promulgargn.nuevas leyes o

moctificaion /as elisfenfes duranie el úttimo año. Catifornia, por ejemplo, promulgó el29 de septiembre de

2024 et proyecto de Ley 1831 de la Asamblea , que modificó su códlOo penal para prohibir la creación,

venta, posesión y distribución de cualquier'materia! alterado digitalmente o generado por inteligencia

an¡f¡c¡àt', que muestre a una persona menor de 18 años pañicipando o simulando una conducta sexual'

X. Como se advierte de todo lo anterior, ta génesis de la problemática de esta conducta, radica en

que la atta disponibitidad de materiat de abuso sexuat infantilgenerado por lA o la facilidad para crear este

iipo de contenidos, podrla envalentonar y alentar a /os agresores, creando con ello un entorno

Çue facititaría y tegitimarta aún más la exptotación infantil, Esta forma de abuso digital es una nueva

á^enaza lega'l y õtica, y muchos países están adecuando su legislación con Ia finalidad de prohibir la

pomografía-infantil creada de manera añificiat sin la utilización de una persona real por lo que nuestra
'legisåción 

actual queda rebasada a/ ser esfe un producto denominado "sintético" ya que no se utiliza la

imagen de persona real alguna.

Xl. La punibitidad de ta creación, poseslón o el compañir pomografía infantil creada de manera

puramente s¡ntet¡ca con lnteligencia artificial es de imperante necesidad en nuestro estado de derecho,
'ya que la misma fomenta la cúttura de ta exptotación sexual infantil y normaliza la violencia sexual digital
"con'tra 

menores, contraviniendo con ello los artículos 1 y 4 de nuestra Constitución Federal, la Convención

sobre /os Derechos det Niño (ONU) y su protocolo facultativo contra la explotación sexual infantil'

para mayor entendimiento, presento a Usfedes cuadro comparativo con la reforma propuesta

t...1

s Unger, W. (s. f.), Al-generated child pornography is surging - a legal scholar explains why the fight against it is complicated and

howlhe law could catch up, The Conversation. https://doi.ore/LO'64628/AAl'7um5m6tpu

3

Soberano deel Estado

Pornografla tnfantil creada con lnteligencia Artificial

Artículo 142 -D. Se impondrá pena de dos a fres años de
prisión y multa por el equivalente de cincuenta a cien
veces e/ valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, asl como el decomiso de /os obietos'
instrumentos y productos del delito, incluyendo la

destrucción de los materiales resultantes, al que procure,
promueva, publicite, gestione, facilite, financie, elabore,'reproduzca, 

almacene, distribuya, comercialice, arriende,

exponga, difunda, adquiera, intercambie o comparta, por
cualquier medio, cualquier imagen de una persona

generada con lnteligencia Artificial que parezca ser menor
ãe 18 años involucrada en actividad sexual o que se

represente desnuda.

CAP|TIJLO II

Artículo 1 42-D. Derogado.

CAPITULO II
Pornografía lnfantil
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il. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 25 de

septiembre del año 2025, la Asamblea legislativa nos turnó a la Comisión de
puntos Constitucionales y Electorales la iniciativa con número de INFOLEJ

1660/LXIV a fin de que, las estudie, analice y dictamine'

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativas señaladas en la parte expositiva fue

presentada ante el Congreso del Estado Jalisco, por una Diputada integrante

äe la LXIV Legislatura äel Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución
política, en correläción con lós artículos27 numeral 1 y 135 fraccij¡n l, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jaúsco,-quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para

la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, la

iniciativa que son oOþto de dictaminación tiene que ver con leyes estatales

respecto, åin embargo, en eltema de fondo de la iniciativa es de competencia

del'Congreso de la Únión, de conformidad con el artículo 73 fracción XXI de

la Consiitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como se

precisara más adelante en el análisis de la iniciativa'

3. DICTAMINACIóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del

Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,

analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos 71, 75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformador por Oipütados, tienen p-or objeto el conocimiento, estudio' análisis y

dictamen de lås iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

tl
Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

L Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

4
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t..l

Artículo 96.
1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L Las reformas a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Polftica del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la UniÓn;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artfculos 76 fracciÓn

Vl y 105 de la constituciÓn Polftica de los Estados unidos Mexicanos.

4. ANÁL|S|S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de
procedencia de la iniciativa, así como la competenc¡a de este Poder Legislativo
y la Çomisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar el

ästudio y análisiJde la iniciativa materia de este dictamen, precisando al efecto

las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación

del presente dictamen:

Tras realizar un estudio detallado de la iniciativa, esta Comisión ha llegado a la
conclusión de que la propuesta enfrenta obstáculos significativos que impiden

su vialidad, principalmente porque incursiona en una esfera de competencia
que la Constitución Federal reserva de manera exclusiva a al Congreso de la
Unión de conformidad con el artículo 73, fracción XXI inciso a), que establece
lo siguiente:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXl. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus

sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas,

otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de

personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así

como electoral.
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y

las formasãe coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los

Municipios;"

Precisamente en ejercicio de esta atribución constitucional, el Congreso de la
Unión ya ha promulgado legislación específica que regula integralmente la

materia que ahora se pretende abordar desde el ámbito local, concretamente

5
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A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de

exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o simulados, en

queparticipen una o varias personas menores de dieciocho años de edad o una

o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del

hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le
impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil

días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del

delito.

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda,
compre, arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material a
que se refieren los párrafos anteriores.

(ADICIONADO, D.O.F.27 DE MARZO DE 2007)
ARTICULO 202 bis.- Quien almacene, compre, arriende, el material a que se

refieren los párrafos anteriores, sin fines de comercialización o distribución se

le impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a quinientos días multa.

Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado".

Por lo que ve a la propuesta de la Diputada Brenda Guadalupe Carrera García,
pretende incursionar en una materia que ya ha sido regulada por la legislación
federal, sin que exista concurrencia estatal que permita a las entidades
federativas legislar sobre eltema, pues en la propia iniciativa se advierte que el

artículo que abordaba el delito de pornografía infantil, se encuentra derogado
como consecuencia de la entrada en v¡gor de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

Si bien es cierto que la problemática planteada respecto del uso indebido de

inteligencia artificial para crear material de explotación sexual infantil es real y
preocupante, y que merece toda nuestra atención como legisladores
comprometidos con la protección de la niñez, también lo es que dicha situación

no ha quedado desatendida por el marco normativo vigente.

A consideración de esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,

hemos identificado que el Código Penal Federal contempla en sus artículos 202
y 202 Bis tipos penales cuya redacción resulta suficientemente amplia para

abarcar las conductas que se pretenden sancionar mediante la iniciativa en

estudio, en pafticular, estos numerales emplean expresamente el término
"actos simulados", concepto que por su propia naturaleza jurídica es susceptible

de comprender las imágenes o videos generados mediante inteligencia artificial,

toda vez que estas representaciones digitales constituyen precisamente una

simulación de actos que no han ocurrido en la realidad.

En este sentido, los órganos jurisdiccionales y las fiscalías especializadas del

país cuentan ya con las herramientas normativas necesarias para perseguir y

7
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sancionar la creación, distribución y posesión de material generado por

inteligencia adificial.

Finalmente, la iniciativa cuenta con problemas de técnica legislativa, toda vez

que se pretende reformar el artículo 142-D del Código Penal, el cual se

encuentra actualmente DEROGADO, contraviniendo el principio de seguridad

jurídica establecido en el artículo 16 de nuestra Constitución Política de los

Êstados Unidos Mexicanos y técnica legislativa establecido en el artículo '139

fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente dictamen de:

ACUERDO LEGISLATIVO

út¡lCO. Se desechan la iniciativa con numero de INFOLEJ 1660-LXIV de

conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido'

GUADALAJARA,JALISCO,'ISDEDICIEMBREDEL2O2S.
cOMtStóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELEcTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
,,2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de

Enfermedades I nfecciosas"

Dip. rma Lópe2 Rarnírez.
identa.

Dip. J Lu Dip. Miguel la osa Figue

^

Dip. Edgar lâzquezGonzâlez. DiP. ías Cortés rumen.

Dip. Emma

B

Dip. María
Jáuregui.

rena
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